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RESoLUCTÓN DE GERENCTA t Ut{tCtPAL i¡.0A.202&Glil-MDCC

Cero Colorado, 17 de ensro de 2024

vtsTos:

La Resolución de Gerencia Municipal N" 552-2023-GM-|VDCC, de fecha 22 de setiembre de 2023, el Informe N' 1512023/MDCC/GoP|/

SGoP/CoAD-SLLJ de la coordinadora de obras Dor administrac¡ón directa. el Informe N' 707-2023/[¡DCC/GOPUSGoP-UlCH, el lnfome N" 03-2024-

¡.l|DCC/GOPI/AURJCHP, el InfoÍne N' 005-2024-G0P|-MDCC, €l Infome Legal N' 020-2024-GAJ-[,|0CC; y,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194' de la Constitución Politica del Estado dispone que, las municipalidades provincial€s y distritales son los órganos de

gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y adm¡nisfativa en los asuntos de su competenciat autonomia que según el articulo ll del

Título Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminislrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento jur¡d¡co;

Que, el art¡culo 212 del Texto únim Ordenado de laLey N' 27M4,'Loy dal Prccell¡niento Adn¡n¡strat¡vo 06reral', aprobado por oecreto

Supremo N' 004-201SJUS (en adelant€ el TUo de la Ley N' 27444), señala lo siguiente: '1...) Adlculo 212.- Rect¡ñcac¡ón de enorcs 212.1 Los erorcs
mateial o ailnét¡co en los actos adninbtralivos pueden set rcclificados con efecto rclrcact¡vo, an cualquht nonento, de ot¡c¡o o a instancia de los

adn¡n¡shados, s¡enprc qus no se a/fere /o susfanc,a I de su contenido ni el sent¡do de la dec¡sión, 212.2 La rcd¡ñcac¡ón adopta las fomas y nodal¡dades

de conunicac¡ón o publicac¡ón quo conesponda parc el aclo otig¡nal. (.,.)';

Que, resp€cto al error material, se señala que éste: "at¡ende a un effor de trcnscr¡pc¡ón, un eror de necanogralla, un errcr de exptes¡ón, en

la redacc¡ón deldocunento. En otns palabras, un error atibu¡ble no a la nan¡lestación de voluntad o rczonan¡ento contenido en elsclo, sino a/ soporte

nateial que lo conliene.'r Asimismo, también se alude que la potestad corectiva de la administración pública le permile rectificar sus propios erores,
siempre que eslo6 sean de determ¡nada clase y reúnan ciertas mnd¡ciones, asimismo, precisa que los enoras que pueden ser objelo de rectil¡cación

son solo los que no alteran su sentido ni contenido; quedando comprendidos en esta categoria los denominados 'erores mal€nbles', que pueden sera
su vez: un errorde expresión (equivocación sn la institución juridica), un error g ramatical (señ alam¡ento equivocado de destinatarios delacto)o un enor
aritmét¡co (discrepancia numérica)2;

I Que, con relación a la potestad mrectiva de las entidades públ¡cas, el fribunal Constitucional, en el fundamento 3 de su Senl€ncia fecaida

en el Expedienle N' 2451-2003- A/\/TC, ha s€ñalado que dicha potestadi tene pü objeto cofiegi una cosa equ¡vocada, pot eienplo, un eror natoial
o de cálculo en un acto preex¡stenle. La Adn¡n¡slrac¡ón Públ¡ca en¡ta una declarcción lornal de rccl¡ñcac¡ón, mas no hace la nisna rcsolución, es deci,
no sustituye a la anledü, s¡no que la nod¡frca1 as¡mismo, Garcia de Enterria3, sostiene que "La pura rect¡frcac¡ón nateial de eÍües de hocho o

aitnühos no inpl¡ca una revocac¡ón del aclo en térm¡nos ju d¡cos, Elado nateñalnento rcd¡frcado s¡gue ten¡endo elnisno canlen¡do después de /á

rcclifrcac¡ón, cuya ún¡ca l¡nal¡dad es el¡n¡nar los enores de transcipc¡ón o de sinpls cuenta con el l¡n de evitat cuahu¡er pos¡hle equivoco.',

Que, con fscha 22 de setiembre del 2023, se emite la Resolución de Ger€ncia Municipal N' 552-2023-Gl,¡-MDCC, la misma que suslentada

en los informes técnicos y l€gales corespondientes, en su artÍculo primero, aprobó el expediente lécnico del Proyecto de Inversión "Mejonniento de

los sevic¡os de pÉctica depott¡va y rcüeat¡va en el m¡n¡ conplejo depol¡vo de la Asoc¡ación de V¡v¡enda Nueva Arcqu¡pa del d¡sttito de Ceffo Colondo,
prov¡ncia do Arcgu¡pa, dopaftanento de Arcqu¡pa', CUI 2512989, mn el presupuesto de Si 1'404,719.60 (un millón cuatrocientos cuafo mils€tecientos

diecinueve con 60/100 soles), siendo el plazo de ejecuc¡ón 135 días calendario, en la modalidad de ejecución por adm¡n¡strac¡ón dhecla, de acuerdo al

siguiente presupuesto desagregad0;

DESCRtPCtOIt [0ilT0 (s4

cosTo DtREcfo l'ú6,m8.02

GASTOS GENEMLES 146,453.72

COSTO DE OBRA l'192,551.7¿

ELABORACION OE EXPEOIENTE TECNICO 30,9m.00

SUPERVISION 78,7m.¿1

GESIION D€L PROYECfO 13,118.07

LIOUIOACION FISICO FINANCIEM 89,441.38

PRESUPUESÍO TOTAL t'Á¡¡,719.60

Que, no obslanle, mediante Infome N' 155-2023i[,4DCC/GOPUSGOPiC0AD-SLLJ, la c0ordinadora de obras por adminisfación directa, Arq.

Sandra Lucero Luque Jiménez, observa quei '(,,,) existe un error €n el presupuesto desagr€gado presentado por la Gerencia de Asesoria Jurldica en el

Infome Legal N" 345-2023-GAJ-[¡DCC, donde comete un error al intercambiar los montos enlre la Gestión de Proyectos (Si 13,118.07)y la Liquidación

Técnica F¡nanciera (S/ 89,441.38), donde sus montos reales son Gesfón de Proyectos: S/ 89,441.38 y L¡quidac¡ón Técnica Financiera S/ 13,118.07.',

debido a este efror continúa: '{...) ta REsotuctÓN DE GERENCIA MUNIcIPAL N' 552-2023-GM-MDCC traslada el error cometido en el presupuesto

desagregado, presentadoen ellNFoRN!E LEGAL N' 345-2023-GAJ-|\¡DCC. En consecuencia, secomete un enor material en laResolución doGerencia

Munic¡pal,'i en ss€ sentido, solicita la correcc¡ón del error material presentado en la R€solución ds Gerenc¡a lllunicipal N' 552-2023-G[4-[¡DCC, para

que coincida con €l presupuesto presentado en elexpediente iniciali

r Juan Carlos Moón uóina - Coñontarios a la Ley dol Procedimienlo Administralivo General, 'Texlo Unico Odenado de la Ley N'27444, Tomo ll', 12" edición - Ediiorlal Gaceta

Juridica. pág. 145.
, lbidem, 144.
I G{cie de Ent6úia, Eduerdo y Femández, Tomás.Ramón Clrso de o€leaho Adminislrativo. 1 2'edición, Civ¡las, Madrid, 2004, p. 667.
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GEST]ÓN DEt PROYECTO

LIOUIOACIÓN FISICO FINANCIEM

GESTIÓN DEL PROYECTO

LIQUIDACION FlSICO FINANCIEM

CERRO 99LOlAPOOr. et sub Gerente de obras Púbticas, Ing, uziet Inoc cayltahua Huaman, por ¡ntermedio del hrorme N' 707-2023/[¡Dcc/coP|/SGoP'( ¡t/lti.lr'r \ (fbH, mostrando su confomidad, traslada elpedjdo de rectifcación d6la Coordinadora deobras, Arq. Sandrc Lucero Luq ue Jiménez a la Resolución de

G€rencia Munic¡pal N" 552-2023G1t4-MDCC a la Gerencja de obras Públicas e Infraestructura;

Que, medianle Informe N' 03-2024-l\¡DCC/GoPI/AURJCHP, €l Asesor Legal de la Gerencia de obras Públicas e lnfraeslructura, Abg. Ronzo

Javier Chalco Peña, opina quer '1...J se CORRiJA e/ enü mateial rcalizado en el párrclo 18 de la paie cons¡dentiva y en el allculo pinerc de la paúe

rcsolutiva de la Resduc¡ón de Gercnc¡a Mun¡c¡pal N' 552-2023-GM-MDCC de techa 2A0W023, ún¡canente respado al cuadrc da prcsupuesto

dlsagrcgado, debiendo quedat cono nonto det item de L¡qu¡dacíón T^cnha F¡nanc¡era Sl 13,118.07 y el nonto del iten Gest¡ón de Prcyeclos: S/
89,441 .38, @t¡f¡cándose en túo lo denás que cont¡ene la rcfedda rcsolución.'l

Que, la Gerencia de Obras Públicas e Infraeslruclura, por med¡o del tnfome N' 005-202+G0P|-MDCC, basado en el Infome N'707-
2023iMDCC/G0PI/SG0P-UICH de la Sub Gerencia de obras Públ¡cas e Informe N' 03-2024-MDCC/G0P|/AURJCHP, del asesor legal d€ GoPl, Abg.

R€nzo Javier Chalco Peña;solicita a Gerencia Municipal la mrecdón delefior materialde la Resolución de Gerencia Mun¡c¡pal N'552-20234[¡-
¡¡DCC;

Que, la cerencia de Asesoria Juridica, por medio del Informe legal N' 020-2024-GAJ-[¡DCC, asiente que es necesario se rectiflque la

Rssolución d€ G€renc¡a Municipal N' 552-2023-GM-MDCC defecha 22 de setiembre de|2023, especiicamente en elpánafo 18 de la parle considorativa
yen elpárafo 2 de la rssolutiva, con lo que lácilamenle rectifica su postuÍa resp€cto allnforme LegalN" 345-2023-GAJ-MDCC en elextremo pedinente;

Que, de la revisión de la la Resolución de Gerencia lVunicipal N" 552-2023-GM-[¡DCC y los docum€nlos que la sustentan, s€ aprecia que

ésla contiene un €ror matsrial en el monlo consignado sn el cuadro de presupuesto desagregado, prccisamente respecto de los montos de Gestión de

Proyeclos y Liquidac¡ón Técnica Financiera de la parte considerativa y reflejado en la parie resolutiva de la referida Resolución, en el que dice:

13118 07

89,441 38

89,441.38

13,118.07

;:gi**;;a-..
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Debiendo decrr:

Por lo expueslo, ten¡endo en cuenta los fundamentos planteados y de conformidad a lo establec¡do €n sl Texto Único oldenado de la Ley

N' 27M,'Ley del Prcced¡n¡edo Adn¡n¡strat¡vo Genefal", aprobado por D€creto Supremo N' 00+2019-JUS:

SE RESUELVE:

PRlfilERO. - Disponerde oicio la RECTIFICACIÓN deleror material aritmético ¡ncurido en la Resolución de Gerencia Mun¡cipal N'552-
de fecha 22 de seliembre de|2023, respeclo asu parte considerativa en cuanto a los montos mnsignados en elcuadro de presupuesto

pafaGestióndeProyecl6yLiqujdac¡ónTécnicaFjnanciera'
porende, su articulo primero, quedará redactado de lasiguiente manera:

ARTfCULo PRflrERo,. APRoBAR, €l expediente técnico del Proyecto de lnvesión "Mejüaniento de los sev¡c¡os de préctica depoñiva
y raüeat¡va en el nini conplejo depott¡vo de la Asociación d6 Vivienda Nueva Arcquipa del d¡sttito de Cerrc ülorcdo, ptovinc¡a de

Arequ¡pa, depaftanento de Ar.egurpa", CUI 2512989, con el presupuesto de S/ 1'404,719.60 (un millón cualroc¡entos cuatro milsetecientos

diecinueve con 60/100 soles), s¡endo el plazo de €jecución 135 dias calendario, en la modalidad de ejscución por administración directa,

de acuerdo alsiguiente pÍesupuesto desagÍegado;

DESCRIPCION l¡lOxTO (S/)

cosTo otREcTo l'016,000,02

GASTOS GENEMLES 146,453.72

COSfO DE OBRA I'r92,55r.7{

ELABOMCION OE EXPEDIENTE TECNICO 30,9m.00

SUPERVISIÓN 78,708.41

GESTION DEL PROYECTO 89,441 38

LIOUIOACION FISICO FINANCIEM 13,118.07

PRESUPUESTO TOTAL l'401,7t9,60

aRTICULo SEGUNDo.. MANTENER SUBSISTENTES losdemás extremos de la Resoluc¡ón de Gerencja Municipal N' 552-2023-G[¡-MDCC, defecha

22 de setiembre del 2023.

ARÍICULo TERCERo.. NoTIFÍQUESE, la presente r€soluc¡ón a las áreas pertjnentes de la l,lun¡c¡palidad D¡stítal de Ceno Colorado, pala su

conocimiento y cumplimiento.

ARTICULo CUARfo.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la lnformaciónla publicacióndela presente Resolución on elPortalWeb Inslilucional

de ra i,4unicipalidad Distritalde Cero Coloradc.

REG/STRESE, CO¡I'uÍ{iQUESE, CÚMPUSE Y ARCHIWSE.
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